
DECRETO EXENTO  Nº  05957/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones
posteriores.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

4. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio
de 2021, la señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de
Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.

5. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 noviembre del 2024 en que se acepta la
renuncia voluntaria presentada por Doña Paula Retamal Urrutia a contar del 15
de noviembre del 2024.

6. Decreto Exento N°5408 de fecha 22 de noviembre del 2024 que designa como
Alcalde Subrogante por orden de prelación a don Francisco Pinochet Romero.

7. Decreto Exento N° 5.707 de fecha 8 de noviembre del 2024, el que autoriza la
adquisición de 2 ventiladores para uso del programa acompañamiento familiar
integral 2024.

CONSIDERANDO:

1. Que, Decreto Exento N° 5.707 de fecha 8 de noviembre del 2024, el que
autoriza la adquisición de 2 ventiladores para uso del programa
acompañamiento familiar integral 2024.

2. Que, en Decreto antes mencionado, en el punto N° 1, del Impútese, se indicó un
ítem presupuestario no correspondiente siendo un error involuntario. 

3. Que, la Señora Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos de
conformidad a lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880.

RECTIFÍQUESE:

1. El Decreto Exento Nº 5.707 de fecha 8 de noviembre del 2024, en el numeral
N°1 del IMPUTESE, en el siguiente sentido:

a. Donde dice: “…al ítem 114-05-19-001 “Programa Acompañamiento
Familiar Integral 2024”.

b. Debe decir: “…al ítem 114.05.08.005 “Programa Acompañamiento
Familiar Integral 2024”.

ESTABLÉCESE:

1. Que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido,
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teniéndose presente la rectificación como parte integrante de éste para todos los
efectos legales.
2. TÓMESE, nota al margen de decreto que por este acto se rectifica.
3. TÓMESE, nota por la Unidad de Informática en el listado correspondiente
publicado en la página web del Municipio.
 

 

DECRETO

RECTIFÍQUESE:

1. El Decreto Exento Nº 5.707 de fecha 8 de noviembre del 2024, en el numeral
N°1 del IMPUTESE, en el siguiente sentido:

a. Donde dice: “…al ítem 114-05-19-001 “Programa Acompañamiento
Familiar Integral 2024”.

b. Debe decir: “…al ítem 114.05.08.005 “Programa Acompañamiento
Familiar Integral 2024”.

ESTABLÉCESE:

1. Que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido,
teniéndose presente la rectificación como parte integrante de éste para todos los
efectos legales.
2. TÓMESE, nota al margen de decreto que por este acto se rectifica.
3. TÓMESE, nota por la Unidad de Informática en el listado correspondiente
publicado en la página web del Municipio.
 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Francisco Pinochet/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Paola Castillo/Karina Gonzalez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20091614&hash=8453c

DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
ACCION SOCIAL
Silvanna Chandia Elgueta
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